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ORDENES 

EJERCITO DE TIERRA 
SUBSECRETARÍA 

EMPLEOS EN CAMPAÑA 
Circular. Excmo. Sr. : Con arre

glo a lo preceptuado en la orden cir
cular de 2 2 de septiembre último 
(D. O. núm. 2 2 9 ) , he resuelto con
firmar a los comprendidos en la re
lación que empieza con el mayor de 
Infantería D. Roberto Gutiérrez de 
Rubalcava y Castañeda y termina 
con el sargento de Artillería D. Ra
fael González Ros, en los empleos en 
campaña del Arma y Cuerpo que se 
señalan, y con la antigüedad que se 
indica, durante el tiempo de dura
ción de la campaña. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento., Barce
lona, 23 de noviembre de 1 9 3 7 . 

Señor.. 

P. D . , 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

RELACIÓN QUE SE CITA 

INFANTERIA 
Mayores 

D. Roberto Gutiérrez de Rubalcava 
y Castañeda, con la antigüedad de 3 1 
de diciembre de 1 9 3 6 . 

D. José Goicuria Ibarra, con la de 
1 0 de febrero de 1 9 3 7 . 

Capitanes 
D. Macario González Gutiérrez, con 

la antigüedad de 3 1 de diciembre de 
1 9 3 6 . 

D. Vicente Acero Serrano, ídem íd. 
D. Federico Martín Martín, ídem 

ídem. 
D. Antonio Sierra; García, ídem 

ídem. 
D. Rafael Besora Saltó, ídem íd. 
D. Andrés García García-Carrete-

T O , ídem íd. 
D. José Carvajal Jodad, con la de 

1 de febrero de 1937. 

Tenientes 
D. José Luis Precioso López, con 

la antigüedad de 3 1 de diciembre de 
1 9 3 6 . 

D. Ángel Sanz Urdíales, ídem íd. 
D. Fernando Alcalá Lombart, ídem 

ídem. 
D. Pedro Aragoneses Gilsanz, ídem 

ídem. 
D. Antonio Arnedo González, ídem 

ídem. 
D. Antonio Carceller Mejía, ídem 

ídem. 
D. Daniel Cea Villaplana, ídem íd. 
D. Manuel Martín Serrano, ídem 

ídem. 
D. Justo Meler Laborda, ídem íd. 
D. Conrado Ontañón Malmonge, 

ídem íd. 
D. Rafael Pablo Rápalo, ídem íd. 
D. Tarsicio Serena Herrera, ídem 

ídem. 
D. Diego Terrer Peñalver, ídem 

ídem. 
D. Salvador Villalva Valero, ídem 

ídem. 
D. Antonio Merino Martín, ídem 

ídem. 
D. Lucio Buenaposada Bernaldo de 

Quirós, con la de 1 de enero de 1 9 3 7 . 
D. Francisco Pose Reboredo, ídem 

ídenj***6''' 
D. Perfecto Sánchez. Fraile, ídem 

ídem. 
D. Carlos Romero Ortega, con la 

de 2 9 de enero de 1 9 3 7 . 
D. Justo Gutiérrez Aguilar, con la 

de 1 de febrero de 1 9 3 7 . 
D. Raimundo Padrino Delgado, con 

la de 5 de febrero de 1 9 3 7 . 
D. Desiderio de la Peña Sánchez, 

con la de 1 0 de febrero de 1 9 3 7 . 
D. Cristino Alberto R.odríguez, con 

la de 2 de abril de 1 9 3 7 . 
D. Tomás Ruiz García, ídem íd. 
D. Rafael Catalán Guerrero, ídem 

ídem. 
D. Salvador Ferreres Barrón, ídem 

ídem. 
D. José Prieto López, ídem íd. 
D. Francisco Ruano Navarro, ídem 

ídem. 
D. Enrique Vergara Moreno, ídem 

ídem. 
D. Sebastián Vidal Biosca, ídem íd. 
D. Andrés Antonip Ramos Rodrí

guez, ídem íd. 

Sargentos 
D. Gonzalo Forcada Torres, con la 

antigüedad de 3 1 de diciembre de 
1 9 3 6 . 

D. Rafael Fernández López, ídem 
ídem. 

D. Salvador Diviu Parejo, ídem íd. 
D. Antonio Diéguez Posada, ídem 

ídem. 
D. Salvador Carreres Garzón, ídem 

ídem. 
D. José Candela Soria.no, ídem íd. 
D. Andrés Cabeza Argea, ídem íd. 
D. Florentino Arnedo González, 

ídem íd. 
D. Sixto Azamora Pomares, ídem 

ídem. 
D. José Pastor Alamo, ídem íd. 
D. Manuel Pellico Fernández, ídem 

ídem. 
D. José Vivas Pérez, ídem íd. 
D. Francisco Taravilla Espinosa, 

ídem íd. -
D. Antonio Tarauco Elvira, ídem 

ídem. 
D. José Serrano Romero, ídem íd. 
D. Felipe Serrano VÌI.Lienebro, ídem 

ídem. 
D. Jaime Serrai Mayor, ídem íd. 
D. Luis Rodríguez Murieutes, ídem 

ídem. 
D. Jacinto Riera Calvo, ídem íd. 
D. Juan Serrano Moya, ídem íd. 
D. Urbano Pita Cendan, ídem íd. 
D. Rafael Pérez Migallón, ídem íd. 
D. Angel Martínez González, ídem 

ídem. 
D. José Antonio García del Busto, 

ídem íd. 
D. Manuel Madrigal Madrigal, 

ídem íd. 
D. Marcelino Hernández Rubio, 

ídem íd. 
D. Valentín Humanes Gómez, ídem 

ídem. 
D. Francisco Iñíguez López, ídem 

ídem. 
D. Benito Jiménez Morcillo, ídem 

ídem. 
D. Manuel Gómez González, ídem 

ídem. 
D. Jesús Gómez Gómez, ídem id. 
D. Fernando Gómez Rico, ídem íd. 
D. Rafael Garda Bañuls, ídem íd. 
D. Antonio Fernández Cuenca, 

ídem íd. 
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D. Casimiro García Morales, con 
la de 1 de enero de 1937. 

D. Víctor de la Vera Cotillo, ídem 
ídem. 

D. Vicente Miguel Peña, ídem id. 
D. Francisco Lobato Valle, ídem 

ídem. 
D. Juan González Barrios, ídem id. 
D. Ra.fael Garrote Marzo, con la de 

i de febrero de 1 9 3 7 . 
D. Julián Pérez Fernández, con la 

de 9 de febrero de 1 9 3 7 . 
INGENIEROS 

Capitanes 
D. Antonio Pérez Fernández, con 

la antigüedad de 3 1 de diciembre de 
1936. 

D. César Manuel Alvarez Posada, 
ídem id. 

D. José vSoler Rico, con la de 1 5 <lt 
enero de 1 9 3 7 . 

D. Francisco Puntero García, con 
la de 10 de febrero de 1937. 

Tenientes • 
D. Alfonso Alvarez Sampere, con 

la de 3 1 de diciembre de 1 9 3 6 . 
D. Jesús Lantada Buey, ídem id. 
D. Francisco García Pérez-Stella, 

ídem id. 
D. Buenaventura Barceló Mir, ídem 

ídem. 
D. Manuel González Pérez, con ia 

de 1 de enero de 1 9 3 7 . 
Sargento 

D. Gonzalo Vizcaíno Díaz, con la 
antigüedad de 3 1 de diciembre de 
1 9 3 6 . 

INTENDENCIA 
Capitanes 

D. Eladio García Torres, con la 
antigüedad de 3 1 de diciembre de 
1 9 3 6 . 

D. Eloy Marín Alfaro, con la de 1 
de enero de 1 9 3 7 . 

D. Juan Magdalena Bergia, con 
la de 10 de febrero de 1937. 

Tenientes 
D. Luis Rodríguez de la Serna, 

con la antigüedad de 3 1 de diciem
bre de 1 9 3 6 . 

D. Alfonso Lucena de la Mata, 
ídem íd. 

D. Alfonso Real Valles, ídem íd. 
D. José María Burgos Franco, ídem 

ídem. 
D. Manuel Martínez Fernández, 

con la de 1 de febrero de 1 9 3 7 . 
Sargento 

D. Luis Cepa del Río, con la an
tigüedad de 1 de febrero de 1937. 

SANIDAD 
Teniente 

D. José Peláez de Loro, con la an
tigüedad d ei de febrero de 1 9 3 7 . 

Sargentos 
D. Manuel Rodríguez Cuenca, con 

la antigüedad de 3 1 de diciembre de 
1 9 3 < 5 - ^ , D. Casto Pastor Pérez, ídem id. 

A R T I L L E R Í A >• 
Sargento 

D. Rafael González Ros, con la an
tigüedad de 3 1 de diciembre de 1 9 3 6 . 

Barcelona, 2 3 de noviembre de 1 9 3 7 . 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : Con arre-
glo a .lo preceptuado en la orden cir
cular de 2 2 de septiembre último 
(D. O. núm. 2 2 9 ) , lie resuelto con
firmar a los comprendidos en la re
lación que empieza con el mayor de 
Infantería D. José María Gallego 
Fernández y termina con el sargento 
de Intendencia D. José López Sán
chez, procedentes del Ejército del 
Norte, en los empleos en campaña 
del Arma y Cuerpo que se señalan, 
y con la antigüedad que se indica, 
durante el tiempo de duración de la 
misma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.. Barce
lona, 2 6 de noviembre de 1 9 3 7 . 

p. i)., 
FERNANDEZ BÚLANOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

INFANTERÍA 
Mayores 

D. José María Gallego Fernández, 
con la antigüedad de 3 1 dé diciem
bre de 1 9 3 6 . 

D. José Penido Iglesias, con la de 
7 de enero de 1 9 3 7 . 

D. Emeterio Díaz Huerta, con la 
de 1 7 de marzo de 1 9 3 7 . 

D. Avelíno López González, con la 
de 26 de junio de 1937. 

Capitanes 
D. Fermín Suárez Fernández, con 

la antigüedad de 1 de abril de 1 9 3 7 . 
D. Luis González Alvarez, con la 

de 1 de julio de 1 9 3 7 . 
D. Antonio Millar Escandón, ídem 

ídem. 
D. Eduardo Díaz Aldariz, con la de 

de 1 5 de julio de 1 9 3 7 . 
D. Jesús García Sión, con la de 1 

de agosto de 1 9 3 7 . 
Tenientes 

D. Antonio García Simón, con la 
antigüedad de 3 1 de diciembre de 
1 9 3 6 . 

D. Manuel Fernández Valdés, con 
la de 1 de enero de 1 9 3 7 . 

: D.- Edeíaniro -Alvarez Medela, con 
la de 7 de enero de 1 9 3 7 . 

D. Antonio Blanco Fernández, ídem 
ídem. • , 

D. Feliciano Zapico Carrocera, con 
la de 2 0 de enero d e . 1 9 3 7 . 

D. José Rodríguez Villar, con la 
de 1 de marzo de 1 9 3 7 . 

D. José Blanco Casas, con la de 
1 de mayo de 1 9 3 7 . 

D. José Barros Alonso, con la de 
1 6 de mayo de 1 9 3 7 . 

D. Aurelio Alvarez Alvarez, con 
la de 2 6 de mayo de 1 9 3 7 . 

D. Ángel Flores Alvarez, con la de 
1 de junio de 1 9 3 7 . 

•£>. Ramón Suárez Busto, con la de 
1 de agosto d e ^ 9 3 7 . 

D. Ramón Fernández García, con 
t^MÉe-j de septiembre de 1937.* 

Sargentos . 
D. José Suárez Simóí% .cfoftí la d j | i 

de enero de 1 9 3 7 . * ' **W •« 
D. Luis Palco Saavedra, con la dg>»' 

1 de febrero de 1937. 
D. Manuel Vega R^lríguez, con la 

de 1 de abril de 1 9 3 7 . R 

D. Cándido Díaz Trabanco, con la 
de 1 de junio de 1 9 3 7 . , 

D. José Manuel García Menéndez* 
con la de 1 de julio de 1 9 3 7 . 

D. Corsino González Costales, con 
la de í de agosto de 1 9 3 7 . 

INGENIEROS 
Mayor 

D. Ángel Bada Beltrán, con la an
tigüedad de 31 de diieembre 1936. 

Tenientes 
D. Valentín González Puente, con 

la antigüedad de 3 1 de diciembre de 
1936. 

D. Andrés 'Ríos Flórez, ídem íd. 
D. Francisco Bada Marina, con la 

de 1 4 de febrero de 1 9 3 7 . 
D. Manuel Arias Alonso, con la de 

1 de marzo de 1 9 3 7 . 
D. Alejandro Fernández García, 

con la de 4 de marzo de 1 9 3 7 . 
D. Federico Bada Beltrán, con la 

de 1 5 de mayo de 1 9 3 7 . 
D. José García Blanco, con la de 1 

de junio de 1 9 3 7 . 
D. Amador Díaz Díaz ídem íd. 

Sargento 
D. Florentino Astarloa Alvarez, 

con la antigüedad de 1 5 de mayo de 
1937-

A R T I L L E R Í A 
Sargento 

D. Manuel Bujía Rodríguez, con la 
antigüedad de 4 de abril de 1 9 3 7 . 

INTENDENCIA 
Sargento 

D. José López Sánchez, con la an
tigüedad de 1 de junio de 1 9 3 7 . 

Barcelona, 2 6 de noviembre de 1 9 3 7 . 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : Con arre
glo a lo preceptuado; en la orden cir
cular de 2 2 de septiembre último 
(D. O. núm. 2 2 9 ) , he resuelto con
firmar a los comprendidos en la re
lación que empieza con el capitán 
de Infantería D. Manuel Pérez Ca
bello y termina con el sargento de 
Artillería D. José Ribot Lorenzo, 
en los empleos en campaña del Ar
ma y Cuerpo que se señalan, y con 
la antigüedad que se indica, du
rante el tiempo de duración de la 
misma. 

Lo comunico a V. E. t para su co
nocimiento • y cumplimiento. Barce
lona, 2 7 de noviembre de 1 9 3 7 . 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
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RELACIÓN QUE SE CITA 
I N F A N T E R Í A 

Capitán 
D. Manuel Pérez Cabello, con la 

antigüedad de 7 de febrero de 1 9 3 7 . 
Teniente 

D. Cristóbal Cobo Ollero, con la 
antigüedad de 7 de febrero de 1 9 3 7 . 

Sargento 
D. Vicente Polo Jurado, con la an

tigüedad de 1 de mayo de 1 9 3 7 . 
INGENIEROS 

Capitán 
D. Gregorio Ruiz Romero, con la 

antigüedad de 1 de febrero de 1 9 3 7 . -
Tenientes 

D. Ramón Parrila Yébenes, con la 
antigüedad de 1 0 de febrero de 1 9 3 7 . 

D. Manuel Parra Lara, con la de 
I de junio de 1 9 3 7 . 

D. Antonio Moreno Suárez, ídem 
ídem. 

Sargentos 
D. José Tripiana Molina, con la 

antigüedad de 2 de febrero de 1 9 3 7 . 
D. José del Moral Ureña, con la de 

3 de febrero de 1 9 3 7 . 
D. Pedro Arce Rodríguez, con la de 

5 de febrero de 1 9 3 7 . 
D. Enrique Penalba Navarrete, con 

la de 8 de febrero de 1 9 3 7 . 
D. Leonardo Hernández Garrido, 

ídem id. 
D. Antonio García Ardizana, con 

la de 1 0 de febrero de 1 9 3 7 . 
D. Horacio Da Costa Larangera, 

ídem id. 
D. Miguel Moya Martín, con la de 

I I de febrero de 1 9 3 7 . 
A R T I L L E R Í A 

Sargento 
D. José Ribot Lorenzo, con la an

tigüedad de 1 2 de febrero de 1 9 3 7 . 
Barcelona 2 7 de. noviembre de 1 9 3 7 . 

Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : Con arre
glo a lo preceptuado en la orden cir
cular de 2 2 de septiembre último 
(D. O. núm. 2 2 9 ) , lie resuelto con
firmar a los comprendidos en la re
lación que empieza con el mayor de 
Infantería D. Joaquín Pérez Martín 
Parapar y termina con el teniente de 
Ingenieros D. José de la Torre Pa
rras, en los empleos en campaña del 
Arma y Cuerpo que se señalan, y 
con la antigüedad que se.indica, du
rante el tiempo de duración de la mis
ma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce

lona, 27 de noviembre de 1 9 3 7 . 
P. D . , 

< FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
I N F A N T E R Í A 

Mayor 
D. Joaquín Pérez Martín Parapar, 

con la antigüedad de 3 1 de diciembre 
de 1937. 

Capitanes 
D. Fernando Navarro Alvarez, con 

antigüedad de 3 1 de diciembre de 
1 9 3 6 . 

D. Demetrio Rodríguez Cepero, 
ídem id. 

Teniente 
D. Francisco Bruna Moreno, con 

la antigüedad de 1 de enero de 1 9 3 7 . 
Sargentos 

D. José Blanco Barrios, con la an
tigüedad de 3 1 de diciembre de 1 9 3 6 . 

D. Antonio Gutiérrez García, ídem 
ídem. 

D. Miguel Tejedor Gallego, con la 
de 1 de enero de 1 9 3 7 , 

D. Vicentte Cibera Comenche, 
ídem ídem. 

D. José Martínez Clemente, con la 
de 1 de febrero de 1 9 3 7 . 

INGENIEROS 
Capitanes 

D. Pedro Balbín Rodríguez, con 
la antigüedad de 5 de febrero de 
1937. 

D. Miguel Rodrigo' Vinent, ídem 
ídem. 

Tenientes 
D. Pedro Sanz Quiroga, con la an

tigüedad de 5 de febrero de 1 9 3 7 . 
D. José de la Torre Parras, con la 

de 3 1 de diciembre de 1 9 3 6 . 
Barcelona, 27 de noviembre de 

1937. Fernández Bolaños. 

SECCIQN DE PERSONAL 
ARMEROS PROVISIONALES 

Circular. Excmo. Sr._ : Con arre
glo a lo dispuesto en la orden circu
lar de 2 7 de octubre de 1 9 3 6 (D. O. nú 
mero 2 2 2 ) , lie tenido a bien nombrar 
armeros provisionales a D. Miguel 
Velarde Parejo, D. Dionisio Boiza 
Valencia y D. José Maciá García, 
que pasarán destinados a los Cua
dros Eventuales de los Ejércitos de 
Levante, el primero, y al de Extre
madura, los restantes. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 9 de noviembre de 1 9 3 7 . 

p . i).. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor. . 

ASCENSOS 
Circular. Excmo. Sr. : Vistas las 

propuestas formuladas para cubrir 
vacantes en el empleo de sargento de 
Infantería, lie resuelto aprobarlas y 
confirmar en dicho empleo a los que 
figura en la siguiente relación, que 
empieza con D. Vicente Agut Millet 
y termina con D. Pedro Pérez Ruiz, 
por haber sido considerados aptos 
para-ello, señalándoles la antigüedad 
de primero del corriente, con efec
tos administrativos del primero del 
próximo mes de diciembre, que
dando destinados en los Cuerpos 
que también se indican. 

Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento.. Barce
lona, 2 8 de noviembre de 1 9 3 7 . 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

A las órdenes del jefe del Ejército 
de Levante 

D. Vicente Agut Millet. 
D. Daniel Jabaloyas Sierra. 
D. Luis Sevilla García. 
D. Alfoiiso Gómez Castillo. 
D. José Guillen Regal. 

Al batallón de la Guardia Presi
dencial 

D. Antonio Pérez Castro. 
D. Zacarías Blasco Contreras. 
D.Pedro Pérez Ruiz. 
- Barcelona, 28 de noviembre de 1 9 3 7 . 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : En cumpli
miento de lo que preceptúa la or
den circular de 3 1 de agosto del año 
próximo pasado (D. O. núm., 1 7 4 ) , 
rectificada por la de 2 1 de septiembre 
siguiente (D. O. núm. 1 9 0 ) , lie re
suelto conceder al cabo de Caballe
ría D. Facundo Parra Salmerón, con 
destino en la Brigada de dicha Ar
ma núm. 1, el empleo automático de 
sargento, en el que disfrutará la an
tigüedad de 1 9 de julio de 1 9 3 6 y 
efectos administrativos a partir de 
primero de agosto siguiente, por ha
ber quedado bien probada su adhe
sión y fidelidad al Régimen republi
cano, y serle de aplicación los pre
ceptos de las disposiciones primera
mente mencionadas. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 7 de noviembre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 
Señor... 

Circiilar. Excmo. Sr. : En cumpli
miento de lo que preceptúa la or
den circular de 3 1 de agosto del año 
próximo pasado (D. O. núm. 1 7 4 ) , 
rectificada por la de 2 1 de septiembre 
siguiente (D. O. núm. 1 9 0 ) , he re
suelto conceder al cabo de Artillería 
D. José Pico Quiles, con destino en 
la quinta batería de cañones del 7'5 
(26 división clel Ejército del Este), 
el empleo automático de sargento, en 
el que disfrutará la antigüedad de 1 9 
de julio del año próximo pasado y 
efectos administrativos a partir de 
primero de agosto siguiente, por ha
ber quedado bien probada su adhe
sión y fidelidad al Régimen republi
cano y serle de aplicación los pre
ceptos de las disposiciones primera
mente mencionadas. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 8 de noviembre de 1 9 3 7 . 

P. D . , 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
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Circular. Excmo. Sr. : En cumpli
miento de lo que preceptúa la or
den circular de 3 1 de agosto del año 
próximo pasado (D. O. núm. 1 7 4 ) , 
rectificada por la de 2 1 de septiembre 
siguiente (D. O. núm. 1 9 0 ) , he re
suelto conceder al cabo de Artillería 
1). Evaristo Navarro Ripoll, con des
tino en la quinta batería de cañones 
del 7'5 ( 26 división del Ejército del 
Este), el empleo automático de sar
gento, en el que disfrutará la an
tigüedad de 19 de julio del año 
próximo pasado y efectos admi
nistrativos a partir de primero de 
agosto siguiente, por haber quedado 
bien probada su adhesión y fidelidad 
al Régimen republicano, y serle de 
aplicación los preceptos de las dis
posiciones primeramente menciona
das. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento Barce
lona,. 28'de noviembre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Exenio. Sr. : En cumpli
miento de lo que preceptúa la or
den circular de 3 1 de agosto del año 
próximo pasado (D. O. núm. 1 7 4 ) , 
rectificada por la de 2 1 de septiembre 
siguiente (D. O. núm. 1 9 0 ) , he re
suelto conceder al cabo de Artillería 
D. Juan Navarro Seco, con destino 
en la quinta batería de cañones del 
7'5 (26 división del Ejército del Es
te), el empleo automático de sar
gento, en el que disfrutará la an
tigüedad de 19 de julio del año 
próximo pasado y efectos admi
nistrativos a part ir de primero de 
agosto siguiente, por haber queda
do, bien probada su adhesión y 
fidelidad al Régimen republicano y 
serle de aplicación los preceptos 
de las disposiciones primeramente 
mencionadas. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de noviembre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Eu cumpli
miento de lo que preceptúa la or
den circular de 3 1 de agosto del año 
próximo pasado (D. O. núm. 1 7 4 ) , 
rectificada por la de 2 1 de septiembre 
siguiente (D. O. núm. 1 9 0 ) , he re
suello conceder al cabo de ingenie
ros D. José Mir Sobrevalls, con des
tino en el batallón de Zapadores 
Minadores núm. 4, el empleo auto
mático de sargento, en el que dis
frutará la antigüedad de 19 de ju 7 

lio de 1936 y efectos administra
tivos a part ir de primero de agos
to siguiente, por haber quedado 
bien probada su adhesión y fidelidad 
al Régimen republicano, y serle de 
aplicación los preceptos de las dispo
siciones primeramente mencionadas. 

Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 7 de noviembre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 

Señor... 
BAJAS 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el teniente de Infantería en 
campaña D. Juan Magdalena Pinazo, 
condenado a la pena de doce años de 
prisión militar mayor, por el su
puesto delito de inutilización volun
taria para el servicio de las Armas, 
en virtud de sentencia dictada por 
el Tribunal Popular de Guerra, 
cause baja en el Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Barce
lona, 23 de noviembre de 1 9 3 7 . 

! PRIETO 

Señor... 

•¿-Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el capitán veterinario del 
Cuerpo de Veterinaria Militar, don 
Joaquín Alfonso López, y el tenien
te veterinario del mismo Cuerpo, don 
José Alfonso López, causen baja en 
el Ejército, con arreglo a la orden 
circular de 1 3 de marzo de 1 9 0 0 
(C. L. núm. 5 2 ) , sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hayan incu
rrido por abandono de destino. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Barce
lona, 2 4 de noviembre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 
Señor. . 

DESTINOS 
Circular. Excmo. Sr. : A propues

ta del general jefe del Estado Mayor 
del Ejército de Tierra, he resuelto 
destinar a los jefes comprendidos en 
la siguiente relación, a las órdenes 
de los jefes de Cuerpo de Ejército 
que se indican, verificando su incor
poración con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 9 de noviembre de 1 9 3 7 . 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE. CITA 

Teniente coronel de Carabineros 
D. Esteban Revira Pacheco, a las ór
denes del general jefe del Ejército 
del Centro. 

Otro, D. Tiburcio Díaz Carrasco, 
a las órdenes del jefe del Ejército 
de Andalucía. 

Mayor de Carabineros D. Antonio 
Pérez Quijano, a las órdenes del ge
neral jefe del Ejército del Este. 

Barcelona, 2 9 de noviembre de 1 9 3 7 . 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el jefe y oficiales de Infante
ría, comprendidos en la siguiente 
relación, pasen destinados al Cuadro 

Eventual del XX Cuerpo de Ejército, 
incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 8 de noviembre de 1 9 3 7 . 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

iMayor D. Miguel de las Heras 
Alsina. 
•\Capitán D, José Ramírez Olivares. 

.¡r Otro, D. Antonio Espadas Pérez. 
Teniente D. Pascual Pérez García. 
Barcelona, 2 8 de noviembre de 1 9 3 7 . 

Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el capitán de Infantería don 
Alberto Maties Lázaro, pase destina
do a la Brigada de Carros Blindados, 
incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 8 de noviembre de 1 9 3 7 . 

P. D . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo, Sr. : Lie resuel
to que los oficiales del Arma de In
fantería que figuran en la relación 
que empieza con el teniente D. Bar
tolomé Sánchez Fernández 3* termi
na con el del mismo empleo en cam
paña D. Ángel Lerme Miguel, pasen 
destinados a los Cuadros Eventuales 
que en la misma se expresan, verifi
cando su incorporación con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 8 de noviembre de 1 9 3 7 . 

p . V.j 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Tenientes 

D. Bartolomé Sánchez Fernández, 
al Cuadro Eventual del Ejército de 
Andalucía. 

D. Francisco Torrero Luque, al 
mismo. 

D. Francisco Oreró Martínezj al 
Cuadro Eventual del Ejército de Le
vante. 

D. Emilio Oviedo Martínez, si mis
mo. 

Tenientes en campaña 
D. Dámaso Natal Trapote, al Cua

dro Eventual del XX Cuerpo de 
Ejército. 

D. Jerónimo Manzeno Palazuelo, al 
mismo. 

D. Pedro Fuentes Cuesta, al mis-
mo. 

D. Francisco Pariciq Franco, al 
Cuadro Eventual del Ejércto del Es
te. 

D. José Miró Balcells, al misino. 
D. José María Farrés Blasi, al mis

mo. 
D. Ángel Lerme Miguel, al Cuadro 

Eventual del Ejército de Levante. 
Barcelona, 2 8 de noviembre de 1 9 3 7 . 

Fernández Bolaños. 
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Circular: Excmo. Sr. : He resuel
to que los tenientes de Infantería en 
campaña D . Rafael Rincón Salinero 
y D . Lucas Barrios Roca, pasen des
tinados a la Brigada de Carros Blin
dados, incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de noviembre de 1937. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor. . 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el teniente de Infantería en 
campaña D . Agustín Planas Mas, pa
se destinado al Cuadro Eventual del 
Ejército del Este, debiendo verificar 
su incorporación con urgencia. 

Lo comunicó a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona 28 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to dejar sin efecto el destino adju
dicado por orden circular de 1.6 del 
actual (D. O. núm. 277), a los sar
gentos que figuran en la siguiente re
lación, quedando modificada en este 
sentido la citada disposición. 

Lo comunico a V. E. para su co-
noicmiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Ángel Arnau Torres. 
D. Pedro Castellanos S. Cruz. 
D. Ramón Pellicer Saludes. 
D. Esteban Alie Tubau. 
D . Juan Pardo Zamora. 
D. Federico Mateos Muntané. 
D. Deogracias Sánchez Sánchez. 
D. Antonio Yagüe Marruedo. 
D. Orencio Martínez Rodrigo. 
D. Manuel García Pérez. 
D. Luis Bacaicoa Urbiola. 

Barcelona, 28 de noviembre de-193.7.. 
Fernández Bolaños. 

•¡Circular. Excmo. Sr: He tenido 
a bien designar para el mando del 
Depósito de Remonta núm. 3 al ma
yor de Caballería D. Teodoro Carras
co de la Villa, en situación de dis
ponible forzoso en Jaén 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 29 de noviembre de 1937. 

p. r>., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el capitán de Intendencia don 
Enrique Fernández Santos, en situa
ción de disponible forzoso en esta ca
pital, pase destinado al cuarto Gru
po divisionario de Intendencia, y 
que el del mismo empleo del Cuerpo 

Auxiliar de Intendencia, D. Enri
que Moreno López, del Parque de In
tendencia de Madrid, pase destinado 
al Depósito de Intendencia de la mis
ma plaza. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
DISPONIBLES 

- Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el teniente de Infantería don 
Manuel Bonet Pérez, del Cuadro 
Eventual del XX Cuerpo de Ejérci
to, pase a la situación de disponible 
forzoso, con residencia en Madrid. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce-
4ona, 28 de noviembre de 1937. 

v. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . 
INÚTILES 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
certificado de reconocimiento faculta
tivo practicado al teniente de Infan
tería D. Dionisio Santaolaria Josefa, 
por cuyo documento se comprueba 
que el interesado ha sido declarado 
inútil total. para el servicio, he re
suelto cause baja por fin del mes 
próximo pasado en el Arma a que 
pertenece, quedando en la situación 
multar que por sus años de servi
cio le corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 24 de noviembre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Madrid, al que se acompaña certi
ficado facultativo expedido por el 
Tribunal Médico Militar de dicha 

plaza, por el que se comprueba qué 
el capitán dé Milicias D. Manuel 
Almeda Mata, se encuentra 'inútil 
para el servicio a consecuencia de 
heridas de guerra, he tenido a bien 
disponer que el citado oficial cause 
baja en el Ejército activo, debiendo 
presentar en la Pagaduría Central 
de la Secundaria del Ejército de Tie
rra, la correspondiente documenta
ción para que pueda justificar su 
derecho a percibir la pensión pro
visional, previa tramitación del opor
tuno expediente. 

Lo comunico a V. E % para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 25 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor!.. 

Circular. Excítno. Sr. : - Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Madrid, al que se acompaña certi
ficado facultativo expedido por el 
Tribunal Médico" Militar de dicha 

plaza, por le que se comprueba que 
el capitán de Milicias D. Jesús Ji
ménez Martínez, se encuentra inútil 
para el servicio a consecuencia de 
heridas de guerra, he tenido a bien 
disponer que el citado oficial cause 
baja en el Ejército activo, debiendo 
presentar en la Pagaduría Central 
de la Secundaria del Ejército de Tie
rra, la correspondiente documenta
ción para que pueda justificar su 
derecho a percibir la pensión pro
visional, previa tramitación del opor
tuno expediente. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 25 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Exqmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Madrid, al que se acompaña certi
ficado facultativo expedido por el 
Tribunal Médico Militar de dicha 

plaza, por el que se comprueba que 
el teniente de Milicias D. Juan José 
Lozano Sanches, se encuentra inútil 
para el servicio a consecuencia de 
heridas de guerra, he tenido a bien 
disponer que el citado oficial cause 
baja en el Ejército activo, debiendo 
presentar en la Pagadui'ía Central 
de la Secundaria del Ejército de Tie
rra, la correspcmdiente documenta
ción para que' pueda. justificar su 
derecho a percibir la pensión pro
visional, previa tramitación del opor
tuno expediente. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 25 de noviembre de 1937. 

P. D-, 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Madrid, fecha 7 del actual, al que 
acompaña certificado facultativo, ex
pedido por el Tribunal Médico Mili
tar, por e que se comprueba que el 
teniente de Milicias D. José Cam
pos Abad, se encuentra inútil para 
el servicio, he tenido a bien dispo
ner que el citado oficial cause baja 
en el Ejército, y quede en la situa
ción militar que le corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 25 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Madrid de 2 3 del pasado octubre, al 
que acompaña certificado facultativo 
expedido por el Tribunal Médico Mi
litar, por el que se comorueba que 
el sargento de Milicias D. Gregorio 
Pardo Meneses se encuentra inútil 

para el servicio, he tenido a bien 
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disponer que el citado sargento cau
se baja en el Ejército y quede en 
la situación multar que le corres
ponda. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de noviembre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el es
crito del Comandante Militar de Ma
drid, al que se acompaña certificado 
facultativo expedido por el Tribunal 
Médico Militar de dicha Plaza, por 
el que se comprueba que el sargento 
de Milicias D. Esteban González 
Sauz, se encuentra inútil para el ser
vicio a consecuencia de heridas de 
guerra, he tenido a bien disponer que 
el citado sargento cause baja en el 
Ejército activo, debiendo presentar 
en la Pagaduría Central de la Secun
daria del Ejército de Tierra, la co
rrespondiente documentación para 
que pueda justificar su derecho a per
cibir la pensión provisional, previa 
tramitación del oportuno expediente. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 25 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circiilar. Excmo. Sr. : Visto el -
certificado de reconocimiento facul
tativo practicado al asimilado a te
niente D. Gabriel Rubí Sevilla, del 
batallón de Obras y Fortificación nú
mero 11, por cuyo documento se com
prueba que el interesado ha sido 
declarado inútil para el servicio mi
litar, he resuelto cause baja, por fin 
de mes actual en el Arma de Inge
nieros a cuie pertenece, quedando en 
la situación militar aue le corres
ponda, y sin efecto la asimilación 
de teniente de dicha Arma que se 
le concedió por orden circular de 
21 de mayo último (D. O. núm. 130). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 25 de noviembre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Madrid, al que acompaña certificado 
facultativo expedido por el Tribunal 
Médico Militar de dicha plaza, por 
el que se comprueba vjue el' alférez-
de Ingenieros D. Eduardo García 
González, del séptimo Batallón de 
Fortificaciones, se encuentra inútil 
para el servicio militar, a consecuen
cia de heridas de guerra, he tenido 
a bien disponer cause baja en el 
Ejército activo por fin del presente 
mes. debiendo presentar en la Sub-
pagaduría correspondiente del Ejér
cito de Tierra, la documentación pa
ra poder. justificar sus derechos a 
percibir la pensión provisional,' pre

via tramitación del oportuno expe-, 
diente. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento 3̂  cumplimiento. Barce
lona, 26 de noviembre de 1937, 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: En vista 
del certificado facultativo expedido 
por el Tribunal .Médico Militar de 
Madrid, en el que se comprueba que 
el capitán de la Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor D. Pa
blo Rojo Maroío, con destino en 
la Imprenta y Talleres de este Mi
nisterio, se encuentra inútil para el 
servicio, por padecer enfermedad in
cluida en el número b) 83, letra G, 
Grupo primero, del Cuadro de Exen
ciones vigente, he resuelto que el 
citado oficial cause baja en el Ejér
cito, haciéndosele por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasi
vas, el señalamiento de haber pasivo 
que le corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 26 de noviembre de 1937 

PRIETO 
Señor. . 

LICENCIADOS 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to dejar sin efecto las órdenes circu
lares de 22 de noviembre y 19 de 
diciembre de 193(6 y 8 de enero últi
mo (D. O. núms. 245, 269 y 10, res
pectivamente), que concedió el rein
greso en el Ejército y los empleos de 
teniente y capitán de Infantería, al 
sargento D. José Martínez Ron, vol
viendo el interesado a la situación 
de licenciado en que anteriormentte 
se encontraba. 

! o aíí ' imicc a V. .E. pa:a su co-
no?irmeutn y cumplimiento. Barce 
1 - n i , 2 4 üe noviembre d* n;>7. 

PRIETO 

PASE A LA ESCALA DE MILICIAS 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to aue el teniente del Arma de In
genieros con destino en la cuarta 
Brigada Mixta D. Juan Cuenca Or-
dóñez, cause baja en el Ejército por 
fin del mes actual en la escala acti
va a que pertenece, oor haber op
tado por el empleo de mayor que 
ostenta en Milicias, con arreglo a lo 
dispuesto en las órdenes circulares 
de 18 de mayo próximo pasado v 15 
de septiembre último (D. O. núme
ros 123 y 224). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 23 de noviembre de 1937 . 

PRIETO 
Señor... 

. Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el teniente del Arma de Inge
nieros D. Rafael Yáñez Vicente, del 
Batallón de Zapadores de la 46 Bri

gada Mixta, cause baja por fin de] 
mes actual en la escala activa a que 
pertenece, por haber optado por el 
empleo de capitán que ostenta en 
Milicias, con arreglo a lo dispuesto 
en las órdenes circulares de 18 de 
mayo y 15 de septiembre últimos 
(D. O. núms. 123 y 224). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 25 de noviembre de 1937. 

PRIETO 

Señe. . 
REEMPLAZO 

- Circiilar. Excmo. Sr. : Visto el es
crito de la Comandancia Militar • de 
Murcia, de 13 del actual, dando cuen
ta de haber declarado, con carácter 
provisional, en situación de reempla
zo por enfermo, a partir "del día 15 
de abril último y con residencia en 
Pozo-Estrecho (Murcia), al capitán 
de Infantería D. Ramón Inglés Ros, 

he resuelto aprobar dicha determi
nación por hallarse comprendido 
en la regla sexta de la circular de 
14 de febrero último (D. O. núme
ro 41), quedando sometido a la nor
ma segunda de la de 28 de abril 
pasado (D. O. núm. 111). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de noviembre de 1937. 

P. D . j 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del general jefe del Ejército 
del Este, de 18 de actual, dando 
cuenta de haber declarado con carác
ter provisional, en situación de re
emplazo por herido, a partir del día 
11 de julio último y con residencia 
en Barcelona, al teniente de Infan
tería D. Benito Calvo Ruiz, he re
suelto aprobar dicha determinación 
por hallarse comprendido en el ar
tículo 48 de las instrucciones apro
badas por orden circular de 5 de 
junio de 1905 (C. L. núm. 101). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 27 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.:{ Visito el 
escrito de la Comandancia Militar de 
Murcia, participando haber declarado 
en situación de reemplazo provisional 
por herido a partir del día 15 del 
pasado octubre, con residencia en Ca
ra vaca, al capitán de Milicias D. San. 
tiago Martín Sancho, con destino en 
la 42 Brigada Mixta, he resuelto 
aprobar dicha declaración de reempla
zo por herido, con arreglo a lo dis
puesto en la regla sexta de la circu
lar de 14 de febrero último (D. O. mi-
mero 41), quedando sometido a la 
norma segunda de la orden circular 
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de 28 de abril del corriente año 
(D. O. núm. 111). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de noviembre ele 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
certificado facultativo cursado por la 
Comandancia Militar de Madrid, en 
el que se comprueba que el sargento 
de Infantería D. Joaquín González 
Méndez, se halla inútil para el ser
vicio por la pérdida de un dedo de la 
mano izquierda y atrofia del ante
brazo del mismo lado, a consecuencia 
de acción de guerra, he resuelto que 
dicho sargento quede en la situación 
de reemplazo por herido con arreglo 
a los preceptos de la orden circular 
de 3 de diciembre de 1926 (C. L. nu
merosas), dejando sin efecto su baja 
en el Ejército dictada en 20 del ac
tual (D. O. núm. 2S1). 

Lo comunico a V. É. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor..., 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito de la Comandancia Militar
de Castellón de fecha 20 del actual, 
dando cuenta de haber declarado con 
carácter provisional en situación de 
reemplazo por enfermo a partir de la 
fecha indicada, con residencia en Cor
tes de Arenoso, de dicha provincia, 
al teniente de Ingenieros D. Joaquín 
Monto!io Bea, de la Sección de" Za
padores de la 105 Brigada Mixta, he 
resuelto aprobar dicha determinación 
por hallarse comprendido en el ar
tículo sexto de la orden circular de 
14 de febrero último (D. O. núm. 41), 
quedando sometido a la norma se
gunda dé la de 28 de abril último 
(D. O. núm. 111). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de noviembrede 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RETIROS 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien conceder el retiro para Ma
drid, al mayor de Oficinas Militares 
D. Castro Millán Gutiérrez, dispo
nible forzoso en dicha plaza, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria 
en 30 de septiembre último, causando 
baja por fin de dicho mes en el Cuer
po a que pertenece y haciéndosele, 
por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, el señalamiento 
de haber pasivo que le corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 28 de noviembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

М А Ш А 
SECCIÓN DE PERSONAL 

CUERPOS NAVALES 
Este Ministerio ha dispuesto que 

el oficial segundo naval D. Francis
co Martínez López, cese en su actual 
destino y pase a prestar sus servi
cios a la Sección de Personal de esta 
Subsecretaría. 

Barcelona, 29 de noviembre de 1937. 
El Subsecretario, Antonio Ruiz., 
Señor Jefe de la Sección de Personal 

y Jefe de la Flota Republicana. 
Señores... 
CUERPO DE AUXILIARES DE 
TORPEDOS Y ELECTRICIDAD 

Excmo. Sr. : JFm resolución a expe
diente incoado al efecto, este Minis
terio ha tenido a bien nombrar en 
propiedad jefe de Marina de la Base 
Naval de Rosas, que actualmente 
desempeña con carácter interino, al 
oficial segundo de Torpedos y Elec
tricidad D. Vicente Estrada Sarabia, 
y en su consecuencia, deberá cesar 
en el destino del Taller de Giroscó
pica del Arsenal de Cartagena. 

Barcelona, 29 de noviembre de 1937. 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la Base Naval Princi

pal de Cartagena. 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señores... 

Excmo. Sr. : Cumplidos los requi
sitos reglamentarios para ello, y 
comprobada la falta de aptitud para 
desempeñar destinos de los asigna
dos a «Servicios de Mar» del auxiliar 
del Cuerpo de Torpedos y Electrici
dad D. José Castejón Martínez, es
te Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la Sección de Personal, 
ha tenido a bien disponer, como 
continuación de la orden ministerial 
de 22 de junio último (D. O. núme
ro 151), que el citado auxiliar pase 
a «Servicios de Tierra», y al propio 
tiempo, quede confirmado en el des
tino que actualmente desempeña en 
el Taller de Torpedos del Arsenal 
de Cartagena. 

Barcelona, 29 de noviembre de 1937. 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la Base Naval Princi

pal de Cartagena. 
Señor Intendente General de la Flo
ta. 
Señores... 
CUERPO DE LOS SERVICIOS 

TÉCNICOINDUSTRIALES 
Este Ministerio, de conformidad 

con lo propuesto por la Sección de 
Personal, ha dispuesto, que al ter
minar la licencia que se encuentra 
disfrutando en la Base Naval Prin
cipal de Cartagena el auxiliar se
gundo del Cuerpo de Auxiliares de 
los Servicios Técnicos de la Armada 
D. Isidoro Ojaos Gálvez, quede des

tinado en el Taller de Torpedos del 
Arsenal de la misma. 

Barcelona, 29 de noviembre de 1937. 
El Subsecretario. Antonio Ruiz. 
Señores... 

SECCIÓN DE MAQUINAS 
FOGONEROS 

Este Ministerio ha dispuesto que 
los cabos d efogoneros José María 
Fernández Romero y Fernando Mu
ñoz Plernández, cesen en sus actua

les destinos y pase el primero a la 
Base Naval Secundaria de Rosas, y 
el segundo, a la Defensa Móvil de 
Costas. 

Barcelona, 29 de noviembre de 1937. 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de. Máqui

nas. 
Señores... 

SECCIÓN DE SANIDAD 
Excmo. Sr.: Vista la renuncia pre

sentada por los auxiliares provisio
nales de Sanidad de la Armada don 
Cipriano Quintanilla Fernández y don 
Juan Vea Almiñaná, nombrados por 
orden ministerial de 19 de septiem

bre último (D. O. núm. 229), y te
niendo en cuenta las razones que en 
dichas renuncias aducen^ 

Este" Ministerio ha tenido a bien 
aceptarlas y dejar sin efecto su nom
bramiento como tales auxiliares pro
visionales de Sanidad de la Armada, 
nombrando en sus vacantes a los 
practicantes civiles D. José García 

del Real Córtils y D. Gaspar Jesús 
Pruneda González, los cuales tienen 
presentada solicitud de ingreso y re

únen todas las condiciones exigidas 
debiendo ser pasaportados para la 
Base Naval de Cartagena a las órde
nes de la superior autoridad de la 
misma, en espera de que por este 
Ministerio se les conceda el destino 
a que hubiese lugar. 

Los efectos administrativos de esta 
disposición serán desde la revista si
guiente a la fecha de su presenta

 ción. 
Barcelona, 29 de noviembre de 1937. 

PRIETO 
Señor Jefe de la Base Naval de Car

tagena. 
Señores... 

INTENDENCIA GENERAL 
DE LA FLOTA 

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES 

Este Ministerio, vistos los infor
mes emitidos por la Intendencia Ge
neral de la Flota e Intervención Cen
tral, se ha servido conceder el dere* 
cho al percibo del segundo quinque
nio a favor del oficial segundo de 
Oficinas y Archivos D. Pedro Al
badalejo Lbzoya a partir de la revis

Señor... 
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ta administrativa del mes de febrero 
del año en curso, y el primer aumen
to de sueldo a partir de la revista 
administrativa del mes de enero del 
año actual a la mecanógrafa doña 
Natividad Martín y García de la 
Vega. 

Barcelona, 27 de noviembre 1937. 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señores... 

AVIACIÓN 
SECCIÓN DE PERSONAL 

A R M E R O S D E A V I A C I Ó N 
, Circular. Excrno. Sr. : Nombrado 

piloto del Arma de Aviación por 
orden circular de 2 7 de julio último 
(D. O. núm. 1 8 2 ) , el sargento de la 
misma, perteneciente al Cuerpo de 
Armeros de las Fuerzas Aéreas don 
Anselmo Sepúlveda García, be re
suelto cause baja en el expresado 
Cuerpo de Armeros por fin de abril 
último, en que terminó el curso de 
pilotos referido. • 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 7 de noviembre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excrno. Sr. : Con objete 
de unificar el Cuerpo de Armeros 
de Aviación creado por decreto de 
13 de octubre 1936 y con arreglo a 
las normas dictadas por orden circu
lar de 1 7 de enero del año en curso 
(Gaceta de la República núm. 23 ) y 
existiendo vacantes en el Cuerpo ac
tualmente, vistas las condicioes, tan
to militares como profesionales, he 
resuelto conceder el empleo de te
nientes armeros de dicho Cuerpo a 
los sargentos que figuran en la si
guiente relación, debiendo figurar el 
primero entre los tenientes D. Manuel 
Gómez Ramírez y D. Vicente Gui
llen Sebastián, conservando los de
más la antigüedad que a cada uno le 
corresponde en el actual escalafón del 
Cuerpo con efectos administrativos 
a partir del mes de diciembre pró
ximo. , . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D. Andrés Díaz Paz. 
a Andrés Paradas Sánchez. 
» Prudencio Ruiz López. 
» Francisco Chillida Pascual. 
.» Antonio Hernández Delgado. 
* Fernando Carranza Medina. 
» Alberto Terrés López. 
.» José Sansó Domingo. 
» Pedro Luís Reí xa. 
» Alfonso González Paredes. 
» José Sídrach Cardona. 
» Ricardo Agüero Barguin. 
» Luis Cáceres Fumagal. 
» Demetrio Soret Falgas. 
» Antonio Sidrach Cardona. 
» Eduardo Ortiz Elgues. 
» Guillermo Montero Farriols. 

» Juan Briones Cilla. 
Lo comunico a V, E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 8 de noviembre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 
Señor... 

A S C E N S O S 
Circular. Excrno. Sr. : En analo

gía a lo concedido al personal de 
mecánicos y montadores con título, 
reingresados en el Arma de Aviación 
Militar después del movimiento sub
versivo, por orden circular de 7 de 
junio último (D. O. núm. 1 3 8 ) , he 
resuelto concederles el empleo de te
niente mecánico de Aviación Naval 
a los maestres de esta especialidad 
D. Juan Piqueras Ibáñez, D. José 
Pergentino Muñiz Martínez, D. An
drés Martínez Moreno, D. Domingo 
Velasco Porteros, D, Salvador Nava
rro Sánchez, D. Francisco Rabasa 
Pujol, D. José Martín Serra, D. Ni-
casio Mateo Galindo y DA Santiago 
Gazoli Espinosa, los cuales serán 
clasificados en los empleos de maes
tre y auxiliares primeros en 1 9 de 
julio y primero de octubre de 1 9 3 6 
respectivamente, y en el de teniente 
en 22 de marzo del año actual, no 
surtiendo más efectos administrativos 
esta disposición que a partir de la 
revista de Comisario del mes en
trante. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 27 de noviembre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excrno. Sr. : Comproba
do que el cabo de Artillería Mariano 
Miguel Díaz, cuyo pase al Arma de 
Aviación tuvo lugar en primero de 
marzo último, ostenta en dicho em
pleo la antigüedad de 4 de octubre 
de 1 9 3 6 , y resultando que todos los 
cabos de dicha Arma que disfrutan 
de igual antigüedad se hallan pro
movidos actualmente a sargento, he 
resuelto conceder este empleo al ca
bo mencionado, con la antigüedad de 
la fecha de su alta en Aviación y 
efectos administrativos a par t i r de 
primero de diciembre próximo, si
guiendo prestando los servicios de 
su nuevo empleo afecto a su actual 
destino en la Defensa Especial Con
tra Aeronaves. 

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 7 de noviembre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Como re
compensa a la adhesión al Régimen 
demostrada por el cabo de Aviación 
Juan Solía Cons, al fugarse de las 
tilas facciosas para incorporarse a las 
tropas leales a la República, lo que 
verificó el día 1 5 de diciembre del 
año último, he resuelto concederle 
el empleo de sargento de dicha Ar
ma con la antigüedad de la fecha 

de esta disposición y efectos admi
nistrativos a part i r de la próxima 
revista de Comisario. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 7 de noviembre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 
Señor... 
ESPECIALISTAS ENCARGADOS 

DE COMBUSTIBLES 
Circular. Excmo. Sr. : Otorgado 

por orden circular de 2 9 de septiem
bre próximo pasado (D. O. núme
ro 237 ) el empleo de sargento efec
tivo del Arma de Aviación a favor 
del cabo de la misma D. Gabriel 
Sánchez Cerrada, quien por virtud de 
la convocatoria anunciada por orden 
circula de 2 de febrero último (Gaceta 
de la República núm. 3 4 ) , ostentaba 
el de sargento eventual especialista 
encargado de combustibles, concedido 
por orden circular de 1 7 de marzo 
siguiente (Gaceta núm. 7 8 ) , he re
suelto disponer, accediendo a lo so
licitado por aquél, quede sin efecto 
el nombramiento de sargento even
tual referido, con todas las ventajas 
económicas que por el mismo dis
frutaba, a partir de la próxima re
vista de Comisario, desde cuya fe
cha deberán serle reclamados los ha
beres y demás devengos que por su 
empleo como sargento de tropas le 
correspondan, pasando a prestar sus 

servicios en calidad de tal al Bata
llón de Transportes del Arma antes 
citada. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 7 de noviembre de 1 9 3 7 . 

P R I E " ) 
Sen- ir... 

MOVILIZADOS 
Circular. Excmo. Sr.: He resuel

to que el ingeniero aeronáutico don 
Federico Keller cause alta en el Ar
ma de Aviación, para mientras per
sistan las actuales circunstancias, con 
la categoría de capitán movilizado 
y antigüedad de primero de abril 
último, surtiendo efedtos adminis
trativos esta disposición a partir de 
la próxinra revista de Comisario. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 27 de noviembre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 
Señor... 

SITUACIONES 
Circular. Excmo. Sr. : Destinados 

en la Aeronáutica Naval los practi
cantes provisionales D. Antonio Fe
rré Pons, D. Francisco Escofet Or-
daz y D. Francisco Grataros Costa, 
he resuelto pasen a la situación de 
«Al servicio del Arma de Aviación» 
en analogía con lo verificado con el 
personal de este organismo por or
den circular de 1 5 del actual 
(D. O. núm. 2 7 9 ) , en las mismas 
condiciones que determina la citada 
disposición. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 7 de noviembre de 1 9 3 7 . 

PRIETO 
Señor... 


